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UNIVERSIDADES

9783 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2004, de la Univer-
sidad del País Vasco, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Javier García Martín.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
por Resolución Rectoral de 4 de abril de 2003 («Boletín Oficial
del Estado» de 9 de mayo), para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por
Resolución de 26 de noviembre de 2001 de la Universidad del
País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín Oficial del Esta-
do» de 11 de diciembre), de acuerdo con lo determinado en el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan,
y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, en el plazo establecido en el punto 1 del artículo
13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Uni-
bertsitatea a D. Javier García Martín, D.N.I. n.o 07.860.278, en
el área de conocimiento: «Historia del Derecho y de las Institu-
ciones». Departamento: Derecho Internacional Público, Relaciones
Internacionales e Historia del Derecho.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los artí-
culos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común recurso potestativo de reposi-
ción ante el Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado de la Universidad
del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo de un
mes desde su publicación o interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Bilbao en el plazo de dos meses desde su publicación.

Leioa, 22 de abril de 2004.—El Rector, P. D. F. (Resolución
de 14-6-2000, «Boletín Oficial del País Vasco» de 10 de julio),
el Vicerrector de Profesorado en funciones, Víctor Urrutia Abaigar.

9784 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2004, de la Univer-
sidad del País Vasco, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Jesús Federico
Rodrigo Rodríguez.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
por Resolución Rectoral de 12 de noviembre de 2003 («Boletín
Oficial del Estado» de 5 de diciembre), para juzgar el concurso
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocadas por Resolución de 26 de noviembre de 2001, de la
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de diciembre), de acuerdo con lo deter-
minado en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que
la desarrollan, y habiendo cumplido el interesado los requisitos
a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, en el plazo establecido en el
punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Uni-
bertsitatea a D. Jesús Federico Rodrigo Rodríguez, D.N.I. n.o
13.043.453, en el área de conocimiento: «Organización de Empre-
sas». Departamento: Organización de Empresas.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los artí-
culos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común recurso potestativo de reposi-
ción ante el Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado de la Universidad
del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo de un
mes desde su publicación o interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Bilbao en el plazo de dos meses desde su publicación.

Leioa, 23 de abril de 2004.—El Rector, P.D.F. (Resolución de
14-6-2000, «Boletín Oficial del País Vasco» de 10 de julio), el
Vicerrector de Profesorado en funciones, Víctor Urrutia Abaigar.

9785 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2004, de la Univer-
sidad del País Vasco, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Alfonso Jaime
Unceta Satrústegui.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
por Resolución Rectoral de 12 de noviembre de 2003 («Boletín
Oficial del Estado» de 5 de diciembre), para juzgar el concurso
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocadas por Resolución de 26 de noviembre de 2001, de la
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de diciembre), de acuerdo con lo deter-
minado en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que
la desarrollan, y habiendo cumplido el interesado los requisitos
a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, en el plazo establecido en el
punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Uni-
bertsitatea a D. Alfonso Jaime Unceta Satrústegui, D.N.I. n.o
15.920.482, en el área de conocimiento: «Sociología». Departa-
mento: Sociología II.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los artí-
culos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común recurso potestativo de reposi-
ción ante el Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado de la Universidad
del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo de un
mes desde su publicación o interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Bilbao en el plazo de dos meses desde su publicación.

Leioa, 28 de abril de 2004.—El Rector, P.D.F. (Resolución de
14-6-2000, «Boletín Oficial del País Vasco» de 10 de julio), el
Vicerrector de Profesorado en funciones, Víctor Urrutia Abaigar.

9786 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2004, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se nombra
a don José María Gómez de Salazar Caso de los Cobos,
Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad de fecha de 1 de Marzo de 2004 (B.O.E.
de 10/03/04), y presentada por el interesado la documentación
a que hace referencia la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/01, de Universidades de 21 de
diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D./a. José María Gómez
de Salazar Caso de los Cobos, con D.N.I 50403797, Catedrático
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid del Área
de Conocimiento «Ciencia de los Materiales e Ingeniería Meta-
lúrgica», adscrita al Departamento de Ciencia de los Materiales
e Ingeniería Metalúrgica, Código de plaza 01-754.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejer-
citar cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por
interponer contra la presente resolución recurso de reposición ante
el Rector de la UCM, en el plazo de un mes, contado desde el
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día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo anteriormente men-
cionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la
LRJ-PAC.

Madrid, 4 de mayo de 2004.—El Rector, Carlos Berzosa Alon-
so-Martínez.

9787 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2004, de la Univer-
sidad Autónoma de Barcelona, por la que se nombra
a doña Ana Estany Profitós, Catedrática de Univer-
sidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universitat Autònoma de Barcelona de 21 de enero de 2004
(B.O.E. del 16 de febrero de 2004), y habiendo cumplido los requi-
sitos establecidos en la base décima de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades de 21
de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones
concordantes ha resuelto nombrar Catedrática de Universidad a
d o ñ a D o ñ a A n a E s t a n y P r o f i t o s , c o n n ú m e r o d e
D.N.I. 78.047.241-F, área de conocimiento «Lógica y Filosofía
de la Ciencia», adscrita al Departamento de Filosofía.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 6 de mayo de 2004.—El
Rector, Lluís Ferrer i Caubet.

9788 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2004, de la Univer-
sidad Autónoma de Barcelona, por la que se nombra
a doña Eugenia Estop Graells, Catedrática de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universitat Autònoma de Barcelona de 21 de enero de 2004
(B.O.E. del 16 de febrero de 2004), y habiendo cumplido los requi-
sitos establecidos en la base décima de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades de 21
de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones

concordantes ha resuelto nombrar Catedrática de Universidad a
doña Eugenia Estop Graells, con número de D.N.I. 39.011.357-E,
área de conocimiento «Cristalografía y Mineralogía», adscrita al
Departamento de Geología.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 7 de mayo de 2004.—El
Rector, Lluís Ferrer i Caubet.

9789 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2004, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra a doña María
Trinidad Escoriza Mateu, Profesora Titular de Univer-
sidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 20 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a pro-
puesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12 de noviembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña María Trinidad Escoriza Mateu. Área de conocimiento:
Prehistoria. Departamento: Historia, Geografía e Historia del Arte.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa
en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, y el 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito,
según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente
en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución, de conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 12 de mayo de 2004.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.


